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¿Porque es fundamental el combate al 
crimen organizado?

Si analizamos el inmenso poder corruptor 
de las estructuras del crimen organizado 
vinculadas con el narcotráfico, o con trata 
de personas o con tráfico de armas nos 
damos cuenta que el Estado de derecho 
pues está en franca desventaja, muchas 
veces para competir con los grandes 
caudales de dinero que manejan estas 
estructuras y sobre todo también por 
los grandes niveles de violencia que se 
manejan. 

En Guatemala haciendo un análisis de 
las causas de las muertes violentas que 
son más de 5,000 podemos resumirla 
en caso de muertes violentas de mujeres 
a la violencia de género por supuesto, 
pero también al fenómeno de extorsiones 
vinculado con pandillas, y por supuesto 
muertes violentas vinculadas con el 
fenómeno del narcotráfico.

Y  hay que combatir el crimen organizado y 
el narcotráfico por una cuestión de Estado 
de Derecho, tenemos que hacer que las 
leyes sean vigentes y sean iguales para 
todos, y a pesar de que en Guatemala 
existen esas inmensas desigualdades 
que se mencionaban y que no tenemos un 
Estado tan fuerte como quisiéramos, 

Han habido políticas que se han 
establecido y han podido al menos revertir 
las tendencias que existían con relación a 
la violencia y el crimen organizado hace 
un momento se mencionaba que la tasa 
en Centroamérica  de homicidios es de 
46 por cada 100,000 habitantes, es una 
tasa muy fuerte pero también hay que 

reconocer que en Guatemala por muchas 
circunstancias entre ellas un trabajo 
coordinado Ministerio de Gobernación, 
Ministerio Público, policías y fiscales esa 
tasa se ha logrado reducir y tenemos de 
47 que había hace 3 años a 39, no es 
una tasa que nos pueda sentir orgullosos 
por supuesto, pero hemos revertido esa 
tendencia en que cada año sumaba esa 
tasa se incrementaba y no lográbamos 
establecer políticas que la redujeran.

También hemos sido y hay que decirlo 
porque sino se crea una sensación 
desesperanza que no hay forma de 
combatir el crimen organizado, solo en 
el año 2011 detuvimos a más de 100 
miembros de la estructura de los Zetas, 
a más de 10 de los narcotraficantes 
más buscados en el país con fines de 
extradición.

Y hemos logrado también una política 
intensa de depuración a lo interno de las 
instituciones, compartíamos hace pocos 
días con el Ministro de Gobernación que 
en 6 meses, más de 200 integrantes 
de las fuerzas policiales han sido 
presentados a las fuerzas de seguridad.

Esto se ha hecho de muchas maneras, 
pero no es suficiente y quiero dejar 
constancia que el Derecho Penal, solo, 
no puede contra el crimen organizado 
sino sumamos al Derecho Penal políticas 
de prevención entre ellas el control de 
armas, por supuesto, el Derecho Penal 
nunca va a ser suficiente y no sumamos 
a la vez políticas regionales de combate 
al crimen organizado.
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PANEL IV

“En 2007 se creó la 
Unidad de Seguridad 

Democrática, con 
el objetivo de dar 
seguimiento a los 

acuerdos de la 
Comisión de Seguridad 

de Centroamerica”. 


